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D. JOSÉ MANUEL ARANDA LASSA, Senador electo por Zaragoza, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. ANTONIO ROMÁN JASANADA, 
Senador electo por Guadalajara, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
SENADO, D. ANTONIO ALARCÓ HERNÁNDEZ, Senador electo por Tenerife, del 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. JUAN MARÍA 
VÁZQUEZ ROJAS, Senador electo por Murcia, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO, Dª MARÍA DEL CARMEN LEYTE COELLO, Senadora 
electa por Ourense, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO y D.
RUBÉN FAUSTO MORENO PALANQUES, Senador electo por Valencia/València, del
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en
los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
pregunta con respuesta escrita:

Las prácticas realizadas por los estudiantes en prácticas de Grado de Enfermería, 
Fisioterapia y Medicina determinan contactos estrechos con pacientes. Ello ocurre en
Atención Primaria y Especializada.  ¿Contempla el Ministerio de Sanidad la 
vacunación de los estudiantes en prácticas de los Grados de Enfermería, Fisioterapia
y Medicina en la misma fase que el personal sanitario de plantilla?
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